OBJETIVO DEL PROYECTO 


Pretende hacer un reconocimiento a la celebración de los 100 años de fundación del Colegio Nacional san Luis Gonzaga, ubicado en el municipio de Chinácota, departamento Norte de Santander, como institución educativa, que se ha consolidado con el pasar de los años como una de los emblemas estudiantiles de dicha región, exaltando así sus virtudes como “cuna” de buenos y honestos ciudadanos. 
RESEÑA HISTORICA.


En el mes de septiembre de 1906 fue fundado, como establecimiento educativo de carácter privado, por el Reverendo padre LUIS MARIA FIGUEROA, párroco para la fecha del municipio de Chinácota, Norte de Santander, el Liceo de San Luis Gonzaga.

Como consecuencia de las funciones desempeñadas por dicha institución, a pesar del poco tiempo de las mismas, la Honorable Asamblea Departamental de Norte de Santander, en su ordenanza No. 17 de 1906, elevo a dicha institución a la categoría de Liceo oficial del Departamento y posteriormente en el año de 1913, mediante ordenanza 50 del mismo año, el mismo ente administrativo, elevo a la categoría de Colegio Provincial de San Luis Gonzaga, permitiendo de esta manera que se ampliara se ámbito de acción en la orbita estudiantil del municipio. Durante este periodo de iniciación de funciones de esta Institución, fue dirigido por su propio fundador.

En 1953, siendo Ministro de educación el doctor LUCIO PABON NUÑEZ, esta institución llego a engrosar la lista de los colegios de carácter nacional, situación que conllevo a que este dependiera directamente de la administración nacional a través del Ministerio de Educación. Meses mas tarde, en noviembre 10 del mismo año, se dicto la resolución No. 3135 de dicho ministerio por medio de la cual se aprobaron los cursos primero, segundo y tercero de bachillerato, estando el colegio bajo la dirección del seño, JOSE CONCEPCION MIRANDA, quien en el año siguiente, logro la creación y aprobación del cuarto grado de bachillerato.
Entre el año 1960 y 1961 se abrió el quinto y sexto grado de bachillerato, como consecuencia de una ardua gestión del rector de la época el señor ALEJANDRO JAUREGUI JAUREGUI, quien también laboro por la construcción e inicio de funciones de los laboratorios de física y química e igualmente la biblioteca, con la que en la actualidad cuenta esta institución; actuaciones estas que acarrearon como consecuencia que se dictara la resolución No. 4658 de 1961 donde fueron aprobados los tres últimos cursos de bachillerato, ya bajo la dirección del Inspector Nacional señor ARQUIMIDES GARZON. 

En el mes de noviembre de 1961 se proclamo su primera promoción de bachilleres, conformado por 4 estudiantes, dentro de los cuales podemos nombrar;

· Hernando García Bohórquez, 
· Carlos Meneses Gómez,
· Luis Enrique Montañez Florez y
· Clímaco Ortega Cachón.
En el año de 1969 el colegio obtuvo, gracias a la entrega en su labor estudiantil y desempeño sus funciones, el primero y segundo puesto en el concurso Coltejer, con lo cual se ubico dentro de los establecimientos que a nivel  nacional cuentan con los mejores bachilleres.

Hasta el año 2003 funciono la sección nocturna en esta institución, la cual venia funcionando desde 1979, todo como consecuencia de la no destinación de recursos económicos para el pago de docentes que prestaban sus servicios en esta jornada.
En la actualidad se encuentra bajo la dirección del señor rector BALMOR ELISEO PEREIRA SANCHEZ, quien asumió dicha dirección desde el día 15 de octubre de 2002, contando con una población administrativa y estudiantil de mil (1.000) personas, dentro de las cuales se destacan no solamente estudiantes del casco urbano sino también del área rural del municipio de Chinácota, Norte de Santander.
ANALISIS DEL PROYECTO Y FUNDAMENTO LEGAL


El articulo 150 descriptor de las funciones que el Congreso de la Republica tiene que desarrollar, nos enseña que dicha actividad no se limita a la expedición o creación de leyes que regulen comportamientos de los asociados, sino también se estipulan una serie de actividades que desbordan estas labores legislativas ampliando así la estela de tareas del congreso nacional, dentro de las cuales de manera ejemplarizante se puede señalar el otorgamiento de honores a través del asocio a la celebración de diferentes entes educativos, cumpliendo así uno de los fines esenciales del estado que igualmente se encuentra contenido en la constitución. A propósito de este tema La corte Constitucional ha establecido en su jurisprudencia que actuaciones de este talante son una labor que debe ser ejercida por el Congreso de la Republica,  eso si dentro de los parámetros de prudencia, proporcionalidad y razonabilidad, y siempre respetando los preceptos estipulados en nuestra carta superior.
En la redacción del articulado que conforma este proyecto de ley, se insta al gobierno nacional a la realización de determinados gastos en favor de la infraestructura del plantel educativo, lo que en palabras del la Corte Constitucional se constituye en la creación del “titulo jurídico que servirá de base”, para que los gastos creados y aprobados en el satisfactorio tramite que de este proyecto se presente, sean incorporados en el Presupuesto General de la Nación, periodo fiscal 2007, sin que dicha exhortación se convierta en una imposición por parte del legislativo al ejecutivo, lo cual degeneraría en una intromisión constitucionalmente proscrita en el desarrollo de las funciones congresuales de este órgano, frente a las tareas ejercitadas por aquel, ya que leyes de esta categoría, es decir las que autorizan gasto público, no tienen “per se” la aptitud jurídica para modificar directamente la ley de apropiaciones o el Plan Nacional de Desarrollo, ni pueden ordenarle perentoriamente al Gobierno que realice los traslados presupuestales pertinentes con arreglo a los cuales se pretende obtener los recursos para sufragar los costos que su aplicación demanda
.lo cual nos enseña una vez mas que la ultima palabra en la incorporación de nuevos rubros en el presupuesto radica exclusivamente en cabeza del ejecutivo, limitando así la actuación del congreso a la simple creación del mismo, sin que este de inmediato pase a ser parte integrante del presupuesto. Esto nos demuestra que el congreso puede tramitar leyes que determinen proyectos de inversión a cargo de la nación, lo cual en ningún momento estaría trasgrediendo los límites estipulados por la Constitución tendientes a blindar la separación de poderes y las funciones de los mismos.

A propósito de las inversiones que en este proyecto se presentan, es necesario para el desarrollo de los mismos adoptar la figura contemplada en la ley 715 de 2001 (Art. 102), según la cual la realización de dichas actividades tendientes a mejorar y modernizar la infraestructura del plantel educativo, se llevaran a cabo bajo la figura de la cofinanciación entre la Nación y los entes territoriales, en donde aquel para el caso particular aportara el noventa (90%) por ciento de la inversión, quedando el diez (10%) restante a cargo del citado ente; actuaciones estas encaminadas a no contrariar las disposiciones y reparto de competencias de la citada ley, teniendo siempre presente los planteamientos hechos por la Corte Constitucional al referirse a un tema similar al actual, estipulando que; 
“…En desarrollo de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad (C.P., art. 288), la nación pueda en ciertos eventos brindar apoyo económico adicional a los municipios. Lo anterior, sin embargo, debe realizarse dentro del marco de la ley orgánica que distribuye competencias y recursos entre la nación y las entidades territoriales y siempre que, en aplicación de tales principios, ello sea procedente. Otra cosa sería fomentar una autonomía parasitaria y demasiado costosa en términos fiscales. La duplicación del gasto en las distintas esferas y la falta de una precisa alinderación de responsabilidades políticas, administrativas y presupuestales, socava el modelo de autonomía territorial consagrado en la Constitución Política (C-017/97). 
Igualmente estableció este mismo órgano, referido al mismo tema que; 
“… mediante el sistema de cofinanciación la Nación puede concurrir con los departamentos, distritos y municipios en la realización de obras que en principio no le competen. A través de ese mecanismo la Nación orienta la dinámica de la descentralización al mismo tiempo que se estimula el desarrollo institucional y la eficiencia fiscal y administrativa de las distintas entidades territoriales, en tanto ellas también aportan recursos para el financiamiento de sus obras, todo lo cual es expresión de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad señalados en el artículo 288 Superior.
” 

Igualmente, es importante tener en cuenta otras disposiciones reglamentarias con respecto a la creación legislativa, sobre todo en lo relacionado con leyes que creen gasto o inversión de dineros públicos, como es el caso de La ley orgánica 819 de 2003, la cual en su articulo 7 estableció como requisito sine qua non, que en todo proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, expedido por el Congreso, la Asamblea o el Consejo, respectivamente, se deberá señalar específicamente el impacto fiscal que dicho proyecto generaría, y su adecuación en el marco fiscal de mediano plazo, documento este presentado por el ejecutivo a las comisiones económicas de Senado y Cámara.
 En el marco fiscal de 2005, presentado en esta legislatura, se estableció en su capitulo X. titulado Del Plan Financiero, que los rubros de inversión para el año 2006 se espera que ascienda a 4.550 mm, manteniéndose en 1.5% del PIB, para lo cual es importante recordar que la inversión social comprende diferentes aristas, dentro de las cuales podemos señalar la ampliación de las coberturas de educación, régimen subsidiado de salud, reestructuración de la red hospitalaria pública e infraestructura educativa, los subsidios de vivienda de interés social y los desayunos y refrigerios escolares, entre muchos otros; siendo estas actuaciones las que se presentan en el escenario nacional como un fiel reflejo del cumplimiento de los mandatos establecidos por el Estado Social de Derecho reinante en nuestra nación. Es así, como dentro de los criterios de respeto y autonomía que le compete al ejecutivo para la inclusión de gastos futuros en el presupuesto, hacemos uso de este rubro contemplado por el gobierno como de inversión para que de esos $4.550 mm, se destine el capital necesario para cofinanciar las inversiones propuestas en este proyecto, las cuales ascienden a los setecientos millones ($700.000.000) de pesos, destinados a la remodelación, adecuación y dotación del aula múltiple de dicha institución, como consecuencia de la insuficiencia de la misma, ya que la actual capacidad no permite albergar al total de la población estudiantil y en igual forma, el desarrollo optimo de eventos de carácter social , académico, pedagógico y cultural de este municipio e igualmente la construcción de un coliseo cubierto sobre las canchas deportivas con capacidad para 500 personas, contando con dos camerinos y alumbrado; monto que será cofinanciado por la Nación con una participación equivalente al noventa (90%) por ciento del monto establecido renglones atrás y la participación del diez (10%) por ciento restante por cuenta del ente territorial cofinanciador, teniendo en cuenta los recursos incluidos en el Plan Nacional de Desarrollo este.  

La anterior explicación demuestra la adecuación y sincronización existente entre este proyecto de ley que se presenta a consideración y los lineamientos establecidos por “el marco Fiscal de Mediano Plazo”, según lo establece el articulo 7 de la ley orgánica 819 de 2003  
En suma es forzoso concluir que la presente iniciativa encuentra asidero en los diferentes cánones constitucionales que regulan las materias de esta índole e igualmente, actuaciones de este talante son reflejo de uno de los objetivos primordiales del gobierno nacional contemplados en el plan Nacional de Desarrollo (2002-2006), pues a través del mejoramiento de las instituciones donde se prestan los servicios educativos es obvio que mejorará la calidad de dicho servicio, redundando esto en la creación de mejores bachilleres y futuros ciudadanos. 

TEXTO PROPUESTO.

PROYECTO DE LEY

por medio de la cual la Nación se asocia a la celebración de los 100 años de fundación de la Institución educativa Colegio Nacional  San Luis Gonzaga en el municipio de Chinácota, Norte de Santander.
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Articulo primero: La Nación se asocia a la celebración del Centenario de actividades académicas del Colegio San Luis Gonzaga, en reconocimiento a sus labores en beneficio del municipio de Chinácota, Norte de Santander.
Artículo Segundo: Autorícese al Gobierno Nacional, de conformidad con los artículos 288, 334, 341 y 345 de la Constitución Política y las competencias asignadas en la ley 715 de 2001, para incorporar dentro del presupuesto general de la Nación correspondiente a las vigencia fiscal 2007, las apropiaciones necesarias que permitan cofinanciar con un aporte del noventa (90%) por ciento la construcción, ejecución, terminación y dotación siguientes obras de infraestructura en el ente educativo;

· Remodelación, adecuación y dotación del aula múltiple del Colegio San Luis Gonzaga, ampliando su capacidad, adecuación de fachada y el suministro de luz eléctrica.
· Construcción del Coliseo cubierto con capacidad para albergar a más de 100 personas sobre las canchas de baloncesto y microfutbol de dicha institución.

Parágrafo. El costo total de las obras anteriormente descritas asciende a los setecientos millones ($700.000.000) de pesos y se llevaran a cabo a través de la figura de cofinanciación entre la Nación, con recursos del Presupuesto general y el ente territorial respectivo con los recursos destinados para él en el Plan Nacional de Desarrollo.
Artículo Quinto: El Congreso de Colombia, concurre a la celebración de los 100 años de la fundación del Colegio Nacional San Luis Gonzaga, emitiendo en Nota de Estilo un pergamino que contenga el texto de la presente Ley.
Artículo Sexto: La presente ley rige a partir de su promulgación.

JORGE ALBERTO GARCIA-HERREROS CABRERA.

Representante Departamento Norte de Santander
� Sentencia C 859 de 2001. M.P. Clara Inés Vargas Hernández


� Sentencia C 550 de 2005. M.P. Humberto Sierra Porto.





